
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 



 
  

 

 

 

 

entidad autorizada por el Banco Central del 

Uruguay, y que asume los riesgos que el Asegurado en esta póliza transfiere a éste, conforme al presente 
contrato. En adelante “la Compañía”. 
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